
ACTA N.º 13
SESIÓN DEL DÍA 04 de SETIEMBRE de 2025

Sesión Ordinaria

Asisten: Presidenta: Ana Rey, Área Científico Tecnológica: Elizabeth González, Área Social: Victoria 
Evia, Unidad Académica: Ana Corbacho, Unidad Administrativa: Silvia Bello, Valentina Souza

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores

1. Actas de sesiones anteriores: Acta N°12: 21.08.25.  (Dist. 010409-25)
Resolución
Aprobar el Acta N°12: 21.08.25. 
(3 en 3)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

Traspasos para financiar extensiones horarias para el diseño de programas M3i a dictarse en 2026: 

2.   Exp: 009000-000201-25: Traspaso de $ 248.135 del rubro sueldos del EI a CENUR Noreste para 
financiar  EH a  40  hs  del  docente  Manuel  Larrosa,  C.I:  3.677.782-1 (Gdo 2,  20hs)  del  01/10/25 al 
31/12/25. (Dist. 020409-25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $248.135  del rubro sueldos del EI a CENUR Noreste para financiar EH a 40 hs  
del docente Manuel Larrosa, C.I:3.677.782-1 (Gdo 2, 20hs) del 01/10/25 al 31/12/25 o su equivalente 
presupuestal  para  el  diseño  del  programa  de  un  curso  M3i  que  será  parte  de  la  Maratón 
Interdisciplinaria 2026 .
(3 en 3)

3. Exp. 009000-000202-25:  Traspaso de $96.423  del rubro sueldos del EI a FADU para financiar EH a 
35  hs  de  la  docente  Johana  Hernández  Araque,  C.I:  6.161.526-4 (Gdo  2,  24hs)  del  01/10/25  al 
31/12/25. (Dist. 030409-25)
Resolución
Autorizar  el  traspaso  de  $96.423  del  rubro  sueldos  del  EI  a  Facultad  de  Arquitectura,  Diseño  y 
Urbanismo para financiar EH a 35hs de la docente Johana Hernández Araque, C.I: 6.161.526-4 (Gdo 2, 
24hs) del 01/10/25 al 31/12/25 o su equivalente presupuestal  para el diseño del programa de un curso 
M3i que será parte de la Maratón Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)

4.  Exp.  009000-000203-25:   Traspaso  de  $92.747  del  rubro  sueldos  del  EI  a  CURE  para  financiar 
modificación de contrato a 40 hs de Javier Porzio, C.I: 4.140.710-6 (Art. 46 asimilado a Gdo 1, 26 hs) del 
01/10/25 al 30/11/25. (Dist. 040409-25)
Resolución

Autorizar  el  traspaso  de  $92.747  del  rubro  sueldos  del  EI  a  CURE  para  financiar  modificación  de 
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contrato a 40 hs de Javier Porzio, C.I: 4.140.710-6 (contrato por Art. 46 asimilado a Gdo 1, 26 hs) del 
01/10/25 al 30/11/25 o su equivalente presupuestal  para el diseño del programa de un curso M3i que 
será parte de la Maratón Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)

5.  Exp. 009000-000205-25:  Traspaso de $ 96.468 del rubro sueldos del EI a la Facultad de Medicina  
para financiar EH a 30hs de la docente Nadia Macagno , C.I:  3.719.668-4 (Gdo 2, 20 hs) del 01/10/25 al 
31/12/25. (Dist. 050409-25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $ 96.468 del rubro sueldos del EI a la Facultad de Medicina para financiar EH a 
30hs de la docente Nadia Macagno , C.I:  3.719.668-4 (Gdo 2, 20 hs) del 01/10/25 al 31/12/25 o su 
equivalente presupuestal  para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de la Maratón 
Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)

6. Exp. 009000-000206-25:  Traspaso de $ 94.099 del rubro sueldos del EI a la Facultad de Enfermería 
para financiar EH a 45hs de la docente Andrea Romero, C.I:  4.326.775-4 (Gdo 2, 37 hs) del 01/10/25 al 
31/12/25. (Dist. 060409-25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $ 94.099 del rubro sueldos del EI a la Facultad de Enfermería para financiar EH 
a 45hs de la docente Andrea Romero, C.I:  4.326.775-4 (Gdo 2, 37 hs) del 01/10/25 al 31/12/25 o su 
equivalente presupuestal  para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de la Maratón 
Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)

7. Exp. 009000-000207-25: Traspaso de $97.526 del rubro sueldos del EI a ISEF para financiar EH a 35 
hs del docente Carla Piedeferri, C.I: 4.509.308-4 (Gdo 1, 24 hs) del 01/10/25 al 31/12/25. (Dist. 070409-
25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $97.526 del rubro sueldos del EI a ISEF para financiar EH a 35 hs del docente 
Carla Piedeferri, C.I: 4.509.308-4 (Gdo 1, 24 hs) del 01/10/25 al 31/12/25 o su equivalente presupuestal 
para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de la Maratón Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)

8. Exp. 009000-000208-25: Traspaso de $ 55.694  del rubro sueldos del EI a la Facultad de Información 
y Comunicación para financiar EH a 40hs de la docente Camila Rojas, C.I: 4.946.496-2 (Gdo 1, 35 hs) del 
01/10/25 al 31/12/25. (Dist. 080409-25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $ 55.694  del rubro sueldos del EI a la Facultad de Información y Comunicación 
para financiar EH a 40hs de la docente Camila Rojas, C.I: 4.946.496-2 (Gdo 1, 35 hs) del 01/10/25 al 
31/12/25 o su equivalente presupuestal  para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de 
la Maratón Interdisciplinaria 2026
(3 en 3)
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9.  Exp. 009000-000196-25:  Traspaso de $ 76.393 del rubro sueldos del EI a la Escuela Universitaria  
Centro de Diseño para financiar EH a 35hs de la docente Carolina Rava, C.I:3854996-9  (Gdo 2, 30hs) 
del 01/10/25 al 31/12/25. (Dist. 090409-25)
Resolución
Autorizar el traspaso de $ 76.393 del rubro sueldos del EI a la Escuela Universitaria Centro de Diseño 
para financiar EH a 35hs de la docente Carolina Rava, C.I:3854996-9  (Gdo 2, 30hs) del 01/10/25 al 
31/12/25 o su equivalente presupuestal para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de 
la Maratón Interdisciplinaria 2026 
(3 en 3)

Contrataciones por Art 46 para el diseño de programas M3i a dictarse en 2026: 

10. Exp. 009000-000210-25: Solicitud de contratar a Elisa Novell Bertoni en el marco del Art 46 del EPD 
en un cargo asimilado a esc. G° 2, 10 hs desde el 01/10/25 al 31/12/2025. Fondos: EI. (Dist. 100409-25)
Resolución
Elevar con informe favorable la solicitud de contratar a Elisa Novell Bertoni en el marco del Art 46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  2,  10  hs  desde  el  01/10/25  al 
31/12/2025  para  el  diseño  del  programa  de  un  curso  M3i  que  será  parte  de  la  Maratón 
Interdisciplinaria 2026. Se financia con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(3 en 3)

11. Exp. 009000-000192-25: Solicitud de contratar a Paulina Boiani en el marco del Art 46 del EPD en 
un cargo asimilado a esc. G° 1, 20 hs desde el 01/10/25 al 31/12/2025. Fondos: EI. (Dist. 110409-25)
Resolución
Elevar con informe favorable la  solicitud  de contratar a Paulina Boiani  en el  marco del  Art  46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  1,  20  hs  desde  el  01/10/25  al 
31/12/2025  para  el  diseño  del  programa  de  un  curso  M3i  que  será  parte  de  la  Maratón 
Interdisciplinaria 2026 . Se financia con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(3 en 3)

12. Exp. 009000-000193-25: Solicitud de contratar a Gimena Albarenga en el marco del Art 46 del EPD 
en un cargo asimilado a esc. G° 2, 10 hs desde el 01/10/25 al 31/12/2025. Fondos: EI. (Dist. 120409-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud de contratar a Gimena Albarenga en el marco del Art 46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  2,  10  hs  desde  el  01/10/25  al 
31/12/2025  para  el  diseño  del  programa  de  un  curso  M3i  que  será  parte  de  la  Maratón 
Interdisciplinaria 2026 . Se financia con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(3 en 3)

Solicitudes del Núcleo NICA

13. Exp. 009000-000191-25: Solicitud de contratar a Paulina Álvarez en el marco del Art 46 del EPD en  
un cargo asimilado a Esc  G° 1, 16 hs desde el 01/10/25 al 30/11/2025. Fondos: NICA. (Dist. 130409-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud  de contratar a Paulina Álvarez en el marco del Art 46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  1,  16  hs  desde  el  01/10/25  al 
30/11/2025 para cumplir  funciones en el  Núcleo Interdisciplinario de Comunicación y  Accesibilidad 
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(NICA) del Espacio Interdisciplinario. Se financia con fondos de dicho Núcleo.
(3 en 3)

14. Exp. 009000-000190-25: Solicitud de contratar a Julieta Álvarez en el marco del Art 46 del EPD en 
un cargo asimilado a Esc  G° 1, 16 hs desde el 01/10/25 al 30/11/2025. Fondos: NICA. (Dist. 140409-25)
Resolución

Elevar con informe favorable la solicitud  de contratar a Julieta Álvarez en el  marco del  Art  46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  1,  16  hs  desde  el  01/10/25  al 
30/11/2025 para cumplir  funciones en el  Núcleo Interdisciplinario de Comunicación y  Accesibilidad 
(NICA) del Espacio Interdisciplinario. Se financia con fondos de dicho Núcleo.
(3 en 3)

 
III. Informes para tomar conocimiento

Sin puntos

IV. Asuntos a consideración

15.  Exp. 009000-000349-24: Acta convocatoria a Centros 2025 (Ejecución 2026-2030). (Dist. 150409-
25)
Resolución
Visto: que al Llamado Centros Interdisciplinarios 2025, se presentaron 8 propuestas en condiciones de 
ser evaluadas por la Comisión Asesora que entendió en dicho llamado integrada por: Laura Astigarraga, 
Alicia Canetti, Alejandro Maiche, María Inés Moraes y Rafael Terra.
Considerando: I)  el  informe  presentado  por  dicha  Comisión,  II)  disponibilidad  presupuestal  para 
financiar  cuatro  centros,  III)  punto  4   de  las  bases  de  la  convocatoria:  “Centros  interdisciplinarios 
Udelar, ejecución 2026/2030” que establece la modalidad de presentación: a) nuevos y b) renovación, 
se encomendó a la Comsión Asesora (resolución de CD N°8 del 03 de julio del 2025) se confeccione una 
lista para la modalidad a) y otra para la modalidad b)
La Comisión  Directiva  del  Espacio  Interdisciplinario  resuelve  elevar  con  informe  favorable  la 
propuesta de financiar los siguientes proyectos: dos de la modalidad a) y dos de la modalidad b)

Centros Nuevos

ID Nombre de la propuesta Responsable/s Monto 
solicitado $

1 7 Centro Interdisciplinario Alimentación y 
Bienestar

Gastón Ares, 
Alejandra Girona

16500000

2 10
Centro Interdisciplinario de Desarrollo 

Farmacoterapéutico
para el Uso Racional de Medicamentos

Manuel Ibarra, 
Mariana Cora 16499703

Renovación de Centros
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ID Nombre de la propuesta Responsable/s Monto 
solicitado $

1 13
Centro Interdisciplinario en Ciencia de Datos y 

Aprendizaje Automático (CICADA)

Dra. Paola Bermolen, 
Dra. Ana I. 
Borthagaray

16499999

2 15
Centro Interdisciplinario de Envejecimiento 

(CIEn)
Fernando Berriel, 
Lucia Bogliaccini 16473232

2) Confeccionar lista de prelación dando prioridad al centro que se postuló a renovación ante una eventual 
ampliación de financiación:

ID Nombre de la propuesta Responsable/s
Monto 

solicitado $

1     01  Centro de Estudios Interdisciplinarios Feministas Niki Johnson, Susana 
Rostagnol

16499999

2 20 Paleoecología evolutiva: biología histórica de la 
conservación

Richard Fariña, 
Libertad Tansini

16499826

3)   No financiar las siguientes propuestas:

ID Nombre de la propuesta Responsable/s

14 Centro de Estudios Interdisciplinarios de 
Biodiversidad Orientado a aplicaciones en Salud

Sonia Rodríguez Giordano, 
Carlos Testuri

23
Centro Interdisciplinario de Estudios Culturales 

Urbanos, el Hábitat y la Innovación Social
Eduardo Álvarez Pedrosian, 
Verónica Blanco Latierro

(3 en 3)

16. Exp. 009000-000188-25: Renovación régimen DT Mariana Pereyra de la Unidad Académica del EI.  
(Dist. 160409-25)
Resolución
Elevar  con informe favorable la  solicitud de renovación del  régimen de Dedicación Total  a  la  docente 
Mariana Pereyra, Esc. G, G°3, 30 hs. Titular, de la Unidad Académica del Espacio Interdisciplinario desde el  
15/12/25 y por un período de 5 años.
(3 en 3)

17. Informe Espacio Interdisciplinario 2025. (Dist. 170409-25)
Resolución
Se toma conocimiento.
(3 en 3)
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18. 009000-000217-25 Convenio entre Núcleo Interdisciplinario en Espacialidad y Memoria de EI  y 
Fundación Ciencias Sociales (Dist. 180409-25)
Resolución
Atento a la propuesta del convenio específico de colaboración entre la Universidad de la República – EI - 
NIEM  y la APFCS:  

1. Solicitar al Consejo Delegado Académico apruebe el texto del acuerdo a suscribirse. 
2. Remitir al Servicio de Relaciones Internacionales para su definitiva redacción. 

(3 en 3)

IV. Puntos ingresados en sala

19. Exp. 009000-000216-25: Traspaso de $ 70.466  del rubro sueldos del EI a la FHCE para financiar EH a 
30hs de la docente Elena Vallvé, C.I: 2.922.941-5 (Gdo 1, 20hs) del 01/10/25 al 31/12/25. Fondos: EI.
Resolución
Autorizar el traspaso de $ 70.466 del rubro sueldos del EI a Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación para financiar EH a 30hs de la docente Elena Vallvé, C.I: 2.922.941-5 (Gdo 1, 20hs) del 
01/10/25 al 31/12/25 o su equivalente presupuestal para el diseño de un curso M3i que será parte de la 
Maratón Interdisciplinaria 2026 . 
(3 en 3)

20. Exp. 009000-000209-25: Solicitud de contratar a Fabiana Agudelo en el marco del Art 46 del EPD con  
remuneración equivalente a Asistente G° 2, 10 hs desde el 01/10/25 al 31/12/2025. Fondos: EI.
Resolución
Elevar con informe favorable la solicitud  de contratar a Fabiana Agudelo en el marco del Art 46 del 
Estatuto del Personal Docente con remuneración equivalente a Asistente,  Esc G, G° 2, 10 hs desde el 
01/10/25 al 31/12/2025 para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de la Maratón 
Interdisciplinaria 2026 . Se financia con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(3 en 3)

21. Exp. 009000-000204-25: Solicitud de contratar a Melissa Fernández en el marco del Art 46 del EPD 
con remuneración equivalente a Asistente G° 2, 10 hs desde el 01/10/25 al 31/12/2025. Fondos: EI.
Resolución
Elevar con informe favorable la solicitud de contratar a Melissa Fernández en el marco del Art 46 del 
Estatuto del Personal Docente con remuneración equivalente a Asistente,  Esc G, G° 2, 10 hs desde el 
01/10/25 al 31/12/2025. para el diseño del programa de un curso M3i que será parte de la Maratón 
Interdisciplinaria 2026 . Se financia con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(3 en 3)
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